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CONSIDERACIONES PREVIAS

El derecho como universal de la conducta, es un efecto del princi-
pio de unidad psíquica, por el que nos identificamos todos los
seres humanos.

El derecho es vital para la convivencia humana, así de un derecho
local se ha llegado a un derecho con tendencia universal.

Esta tendencia dio lugar a problemas que el propio derecho ha tenido
que resolver, y así surgió el Derecho Internacional Privado como el
Derecho de Aplicación del Derecho.

En tal sentido ha sido menester que el Derecho Internacional Privado
se avoque al estudio de dos grandes problemas:

6 La solución de conflictos en el derecho sustantivo y
6 La solución de conflictos en el derecho adjetivo.

Abordados los dos problemas, relativos a la determinación del Dere-
cho sustantivo aplicable y al juez competente para solucionar el litigio,
surgió un nuevo problema.

¿Qué ocurrirá si salvados los dos primeros obstáculos y emitida la
sentencia, el juez carece de competencia territorial para darle eficacia a
su resolución?

Este nuevo problema fue abordado por el Derecho internacional pri-
vado y la solución fue la Colaboración procesal internacional.

Debido a la inquietud porque la impartición de justicia no fuera
nugatoria se llevaron a efecto a nivel internacional, reuniones congre-
sos y conferencias, se celebraron tratados y surgieron organismos inter-
nacionales que se avocaron a buscar los medios que permitieran, que
una vez concluido con éxito un litigio, la sentencia pudiera ser ejecuta-
da en un Estado extranjero.
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1. ANTECEDENTES

1.1. América

El antecedente más remoto en materia de colaboración procesal inter-
nacional está en América, se remonta a 1878 al celebrarse en Lima el
“Tratado para Establecer Reglas Uniformes del Derecho Internacional
Privado”.

En este Tratado una de las materias reguladas fue “La legalización y
ejecución de sentencias extranjeras”.

En 1889 se realizó un Congreso en Montevideo en él se reguló el
“Derecho Procesal Internacional y sus Normas de Colaboración y
Auxilio Judicial”.

En 1911 en Caracas se llevó a efecto el Congreso Venezolano donde
una de las catorce Convenciones celebradas se refería a la ejecución de
los actos extranjeros.

La 6ª Conferencia Panamericana con sede en La Habana, aprobó el
Código de Bustamante el cual incluía en su normatividad, la coopera-
ción internacional.

1.2. Organismos Internacionales

Dentro del universo del Derecho Internacional Privado diversos orga-
nismos internacionales se dedicaron a la solución de los problemas del
Derecho Internacional Privado, uno de los problemas a estudiar fue la
incapacidad que tiene una autoridad judicial para hacer cumplir una re-
solución fuera de su ámbito territorial.

Fue en pos de satisfacer la necesidad de darle eficacia extraterritorial
a las resoluciones, como se inició la colaboración procesal internacio-
nal a través de las diversas propuestas de los organismos interna-
cionales.

Son cinco los organismos que se han avocado al estudio y solución
de los problemas del Derecho Internacional Privado:

6 La Organización de los Estados Americanos.
6 La Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.
6 La Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inte-

nacional.
6 El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Inter-

nacional Privado.
6 El Consejo de Europa.
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De estos cinco organismos han contribuido a la colaboración proce-
sal tres de ellos.

6 La Organización de los Estados Americanos.
6 La Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado y
6 El Consejo de Europa.

1.2.1. Organización de los Estados Americanos

En 1948 se creó la Organización de los Estados Americanos uno de sus
órganos fue el Comité Interamericano de Jurisconsultos, quien estudió
la cooperación internacional en los procedimientos judiciales.

El Comité Interamericano de Jurisconsultos recomendó celebrar una
conferencia especializada y con fundamento en el artículo 51 de la
Carta, se iniciaron las Conferencias Interamericanas de Derecho
Internacional Privado, consistentes en reuniones intergubernamentales
con el fin de tratar problemas técnicos especiales o para desarrollar la
cooperación interamericana.

1.2.1.1. Conferencias Interamericanas de Derecho Internacional Privado

Primera Conferencia Interamericana

Se llevó a efecto en 1975 en Panamá de ella resultaron dos conven-
ciones en materia de colaboración procesal internacional:

6 La Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Roga-
torias y

6 La Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el
Extranjero.

Ambas Convenciones fueron suscritas por México por lo que desde
ese momento formaron parte de su derecho interno y posteriormente se
introdujeron en los códigos procesales.

Segunda Conferencia Interamericana de 1979

Realizada en Montevideo Uruguay, en ella se celebraron siete conven-
ciones de las cuales México aprobó seis, de ellas las tres siguientes re-
gulan la colaboración procesal internacional.
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6 Convención Interamericana sobre la Eficacia Extraterritorial de las
sentencias y Laudos Arbitrales.

6 Convención Interamericana Sobre Prueba e Información del Dere-
cho Extranjero.

6 Protocolo Adicional a la Convención Interamericana Sobre Exhor-
tos y Cartas Rogatorias.

Tercera Conferencia Interamericana de 1984 de la Paz Bolivia

En ella se celebraron cuatro convenciones que México suscribió total-
mente, dos son relativas a la colaboración procesal internacional.

6 Protocolo adicional a la Convención Interamericana sobre Re-
ceción de Pruebas en el Extranjero.

6 Convención interamericana sobre Competencia en la Esfera Inter-
nacional para la Eficacia Extraterritorial de las Sentencias Ex-
tranjeras.

Las Conferencias cuarta quinta y sexta no celebraron convenciones
específicas sobre colaboración procesal internacional.

1.2.2. Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado

La Conferencia de La Haya se inició en 1893, a partir de entonces ha
celebrado diversas Conferencias así como sesiones ordinarias y extra-
ordinarias.

La actividad de la Conferencia dio como resultado la conclusión de
siete Convenciones en el área de cooperación procesal internacional
mismas que están en vigor y son las siguientes:

CONVENIO II del 1º. de marzo de 1954 Sobre Procedimiento Civil.
CONVENIO XIV del 15 de noviembre de 1965 sobre la Notificación

o Traslado en el Extranjero de Documentos Judiciales o Extrajudiciales
en Materia Civil o Comercial.

CONVENIO XVI del 1º. de febrero de 1971 sobre Reconocimiento
y Ejecución de Sentencias Extranjeras en Materia Civil y Comercial.

PROTOCOLO ADICIONAL al Convenio de La Haya Sobre Reco-
nocimiento y Ejecución de Sentencias Extranjeras en Materia Civil y
Comercial del 1º. de febrero de 1971.

CONVENIO XX del 18 de marzo de 1970 sobre la Obtención de
Pruebas en el Extranjero en Materia Civil y Comercial.
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CONVENIO XXIII del 2 de octubre de 1973 Sobre Reconocimiento
y Ejecución de Resoluciones Relativas a las Obligaciones Alimenticias.

CONVENIO XXIX del 25 de octubre de 1980 Para Facilitar el
Acceso Internacional a la Justicia.

CONVENIO XXXIII del 29 de mayo de 1993 Relativo a la Protec-
ción del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional.

De estas siete convenciones y el Protocolo, México se adhirió a dos
y ratificó una que son las señaladas con los números XIV, XX y XXXII
respectivamente.

1.2.3. Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional

1.2.4. Instituto Internacional para la Unificación del Derecho
Internacional Privado

Es conveniente aclarar que la Comisión de Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional, y el Instituto Internacional para la
Unificación del Derecho Internacional Privado, si bien se han preocu-
pado por la solución de problemas del Derecho Internacional Privado,
sus estudios y propuestas se han dirigido a materias muy concretas y
problemas específicos dentro de los cuales no se encuentra la colabo-
ración procesal internacional.

1.2.5. Consejo de Europa

Este órgano comunitario tiene su sede en Estrasburgo Francia. Se inte-
gra por 21 Estados, al frente de él está el Comité de Ministros que den-
tro de sus funciones tiene:

Elaborar proyectos de Convenciones para lo cual puede presentar ini-
ciativas de conferencias especializadas, lo que ha llevado a efecto en el
área de la cooperación internacional.

En este orden de ideas y como una consecuencia de la celebración
entre México y la Comunidad Europea del Acuerdo de Asociación Eco-
ómica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, México
se adhirió a la Convención Europea sobre Información Relativa al De-
recho Extranjero adoptada en Londres, el 7 de junio de 1968.

En tal sentido la promulgación del documento mencionado, se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2003.

68 MARÍA ELENA MANSILLA Y MEJÍA



La Convención regula la Cooperación Procesal Internacional. Pero
¿qué es la colaboración procesal internacional?

2. COLABORACIÓN PROCESAL INTERNACIONAL

La colaboración procesal internacional se puede definir como:
El Convenio celebrado entre Estados, por el cual se comprometen a

informar sobre su derecho y a cumplimentar en su territorio los actos,
resoluciones y sentencias que emita un juez de otro Estado siempre y
cuando tal cumplimiento no lesione sus intereses o soberanía.

2.1. Elementos de la colaboración procesal internacional

De la definición se desprende que en la colaboración procesal interna-
cional debe haber los siguientes elementos:

6 Fuente de la obligación de colaborar.
6 Sujetos obligados.
6 Objeto de la obligación.
6 Fines del Convenio de colaboración.

2.2. Fuente de la obligación de colaborar

La fuente de la obligación de colaborar internacionalmente, es el
Convenio celebrado entre los Estados, documento que entrará en vigor
una vez cubiertos dos clases de requisitos:

6 Los que exija la legislación interna de cada Estado Parte del
Convenio y

6 Los que exija el organismo internacional en el cual se gestó el
Convenio.

6 Satisfechos ambos requisitos el convenio será vigente y por lo
tanto exigible entre los sujetos.

2.3. Sujetos obligados por la convención

Los sujetos que adquieren obligaciones en un convenio de colaboración
procesal internacional, son los Estados a los que de acuerdo al acto que
realicen se les denomina:
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6 Sujeto requirente por ser el Estado que solicita la cooperación.
6 Sujeto requerido; por ser quien debe cumplimentar la petición

recibida.

Es conveniente aclarar que el Estado es la persona jurídica directa-
mente obligada, sin embargo el cumplimiento de las obligaciones pac-
tadas estará a cargo de los órganos competentes de acuerdo a la
organización interna de los Estados.

2.4. Objeto de la Obligación

Dado que la colaboración establecida en la Convención es un compro-
miso asumido entre Estados, de tal acuerdo derivarán obligaciones que
pueden consistir en un dar, un hacer o un no hacer.

En este orden de ideas, en un Convenio de colaboración procesal se
puede acordar la obligación de informar sobre el derecho, o el procedi-
miento, o bien se puede convenir en realizar actos procesales como
emplazar, notificar, desahogar pruebas o cumplimentar sentencias.

De lo anterior se desprende que de un Convenio de colaboración
procesal internacional derivan obligaciones de hacer, lo que ocurre
cuando se informa sobre el derecho o se solicita la ejecución de actos
procesales.

2.5. Teleología de la colaboración procesal internacional

Los fines que se persiguen mediante la colaboración son sin duda:

6 Resolver un conflicto.
6 Hacer justicia.
6 Evitar la impunidad.

Tales fines ubican la colaboración procesal internacional en el más
alto rango del universo jurídico ya que a través de esta figura se evita la
denegación de justicia, al reconocer y ejecutar una resolución extranjera.

2.6. Colaboración sin lesionar los intereses o la soberanía de los
Estados

Este es un punto de gran importancia, y, en tal sentido en el texto de la
Convención, debe evitarse lesionar los intereses o la soberanía de los
Estados contratantes.
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Acorde a lo anterior existen las siguientes reglas:

6 Los Estados Parte deben estar autorizados por sus propias normas
para colaborar internacionalmente.

6 Cada Estado Parte aplicará su derecho interno en la cumplimen-
tación de la solicitud del juez extranjero y

6 Los Estados deben estar coordinados.

2.7. Clases de colaboración

La colaboración procesal internacional se puede convenir y llevar a
efecto en diversos niveles y formas; en tal sentido la colaboración
puede realizarse a través de dos grandes medios:

6 Medios sustantivos y
6 Medios adjetivos.

2.8. Medios sustantivos

Dentro de los medios sustantivos se ubicaría la información sobre:

6 El derecho extranjero
6 El procedimiento
6 La doctrina
6 La jurisprudencia y
6 Los comentarios.

2.9. Medios adjetivos

Dentro de los medios adjetivos estaría la cumplimentación de:

6 Exhortos y cartas rogatorias.
6 Obtención y recepción de pruebas.
6 Medidas cautelares
6 Ejecución extraterritorial de sentencias y laudos extranjeros.

Ambos medios implican una obligación de hacer.
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3. CONVENCIÓN EUROPEA SOBRE INFORMACIÓN RELATIVA
AL DERECHO EXTRANJERO ADOPTADA EN

LONDRES EL 7 DE JUNIO DE 1968

Como resultado de la creación de la Comunidad Europea, los Estados
miembros percibieron que entre ellos surgirían conflictos que tendrían
que resolverse mediante el Derecho y que, en algunos casos se aplicaría
el Derecho nacional y en otros el extranjero con tal motivo el 7 de junio
de 1968 se celebró en Londres la “Convención Europea sobre Infor-
mación relativa al Derecho Extranjero”.

El 6 de junio del año 2000 México publicó en el Diario Oficial la
aprobación del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Polí-
tica y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos por una parte
y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros por otra y sobre las
mismas bases de posibles conflictos por las relaciones acordadas con la
Comunidad Europea el 13 de junio del 2003 el Diario Oficial publicó
el Decreto Promulgatorio de la “Convención Europea Sobre la Infor-
mación relativa al Derecho Extranjero”.

De esta forma México ratificó el documento por el cual adquiría la
obligación de colaborar con el Consejo de Europa en el nivel sustanti-
vo, ya que la Convención sólo obliga a las partes a informar sobre el
Derecho, el procedimiento y la organización judicial extranjeros.

Es conveniente aclarar que existe un Protocolo de la Convención,
celebrado el 15 de marzo de 1978, cuyo contenido se refiere a la coope-
ración penal. México también ratifico el Protocolo.  En consecuencia
ambos documentos ya forman parte de su derecho interno, sin embargo
el análisis que se hará en este trabajo se referirá únicamente a la Con-
vención, en el área civil y comercial.

3.1. Análisis de la Convención

La Convención consta de un Preámbulo y de 21 artículos que en una
primera clasificación se dividen en dos partes.

6 El contenido normativo específico sobre los puntos convenidos
que se encuentran en los primeros 16 artículos y

6 La parte siempre presente en toda Convención, que comprende:

= Inicio de vigencia del convenio.
= Adhesión de los Estados no miembros.
= Cláusula Federal.
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= Duración y denuncia.
= Funciones de la Autoridad responsable en el Consejo de Europa.

3.1.1. Contenido Normativo de la Convención

Los artículos a analizar son 16, en ellos se comprenden cinco aspectos:

6 Objeto de la Convención y materias que regula (art. 1)
6 Órganos competentes (arts. 2, 3 y 16)
6 Solicitud de información (arts. 4 y 5)
6 Respuesta (arts. 6 a 13)
6 Aspectos accesorios (arts. 14 y 15).

3.1.2. Objeto de la Convención y materias que regula

Acorde a lo expuesto, anteriormente, las obligaciones derivadas de la
Convención son sustantivas y conllevan un hacer por limitarse a trans-
mitir información sobre el derecho, el procedimiento y la organización
judicial extranjeros.

Las áreas de las que se dará la información serán la civil y mercan-
til, sin embargo se establece una excepción, las partes bilateral o multi-
lateralmente podrán extender la aplicación de la Convención a otros
ámbitos y así lo señala el art. 1, párrafo 2.

Se considera que la extensión solo podría ser al área administrativa o
laboral, ya que el Protocolo celebrado en 1978 se refiere a la colabo-
ración penal.

3.1.3. Órganos competentes (arts. 2, 3 Y 16)

La Convención reconoce tres clases de órganos competentes para soli-
citar información:

6 Órganos de enlace.
6 Órganos judiciales.
6 Órganos competentes por extensión.

3.1.3.1.Órganos de enlace (art. 2)

Los órganos de enlace realizan la función de intermediarios entre la
autoridad judicial que solicita la información y la autoridad receptora

ÁNALISIS DE LA CONVENCIÓN EUROPEA SOBRE... 73



que será la autoridad extranjera que dé respuesta a la solicitud, respues-
ta que enviará a la transmisora y ésta a su vez la dirigirá a la autoridad
solicitante.

Resulta evidente que esta cadena de autoridades es totalmente obsta-
culizadora de un procedimiento rápido y expedito.

El procedimiento de enlace debe realizarlo un órgano ministerial u
otro órgano estatal, sin embargo la evidente lentitud llevó a los Estados
a regular la posibilidad de que la solicitud fuera directamente formula-
da por la autoridad judicial cuando no hubiera autoridad transmisora o
receptora.

Si bien las autoridades de enlace cumplen una función controladora,
lo cual es sumamente benéfico, el retraso que la causa sufre con un pro-
cedimiento tan burocrático es sumamente lesivo a los intereses de las
partes en litigio.

3.1.3.2. Órganos Judiciales (art. 3)

El artículo 3º establece que, los únicos órganos competentes para soli-
citar información, son los judiciales y después de tan contundente de-
claración, en el punto 3 del art. 3 rompe la regla y admite la posibilidad
de que órganos distintos a los judiciales puedan solicitar información
sobre el derecho extranjero.

3.1.3.3. Órganos competentes por extensión (art. 3 párrafo 3)

La extensión de la facultad para formular una solicitud de información,
es una excepción a la competencia única atribuida a la función judicial.

En tal sentido, la excepción se presenta cuando bilateral o multila-
teralmente los Estados Parte acuerdan extender esta facultad a otras
autoridades. De presentarse este supuesto el artículo 4, párrafo 4 esta-
blece que si la solicitud la formula otra autoridad distinta a la judicial,
deberá acompañarse la decisión que la autorice.

Por lo que en la solicitud de información deberá incluirse el acuerdo
celebrado entre los Estados contratantes como fundamento de la facul-
tad concedida a la autoridad distinta a la judicial.

El artículo 16 complementa la excepción y admite que en los Estados
Federales de acuerdo a su orden constitucional, las autoridades recep-
tora y transmisora podrán ser diferentes a las señaladas en la regla ge-
neral.
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3.1.4. Solicitud de información (arts. 4 y 5)

La solicitud de información obviamente deberá contener todos los datos
necesarios para obtener una respuesta correcta.

Acorde a lo anterior la solicitud de información debe precisar:

6 El asunto y los hechos en controversia.
6 Los puntos concretos sobre los que se solicita el informe.
6 El sistema jurídico al que se pertenece y
6 Copias de documentos si ello facilita el conocimiento y compren-

sión del problema a la autoridad extranjera.

De acuerdo con la Convención la solicitud puede enviarse a través de
la autoridad transmisora, de la autoridad judicial o de la autoridad acor-
dada entre los Estados Contratantes y será la autoridad receptora quien
la remita a quien deba responder.

3.1.5. Respuesta y autoridades competentes (arts. 6 A 13)

Aquí hay cuatro niveles de respuesta.
El artículo “6” párrafos 1 y 2 establecen que pueden responder:

6 La autoridad receptora.
6 Un órgano estatal.
6 Un organismo privado.
6 Un abogado calificado.

De acuerdo con el art. 15 en los dos primeros supuestos, la respues-
ta la emite un órgano oficial, por lo tanto no habrá gastos ni cargo por
impuestos.

En los dos últimos supuestos por tratarse de particulares cabe la pre-
sunción de que haya gastos, tal situación se debe comunicar al Estado
solicitante a fin de que tome una resolución al respecto.

Pese a lo anterior, el párrafo “2” del artículo 15, admite la posibili-
dad de que bilateral o multilateralmente los Estados acuerden no cobrar
los gastos.

3.1.6. Contenido de la respuesta (art. 7)

La respuesta deberá ser objetiva, completa e imparcial.
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El informe que la autoridad receptora proporcione podrá comple-
mentarse con:

6 Documentos.
6 Doctrina.
6 Jurisprudencia y
6 Comentarios explicativos.

3.1.7. Obligación de responder (arts. 10, 12 y 13)

Todo Estado contratante asume la obligación de dar respuesta pronta a
la solicitud, de lo que cuidará la autoridad receptora.

De considerarse que la respuesta será tardada, en atención a lo com-
plejo de la solicitud, deberá notificarse a la autoridad transmisora deter-
minándose el posible tiempo de respuesta. Así lo determina el artículo
12.

Puede ocurrir que la solicitud de información sea obscura o incom-
pleta, en tal caso, quien debe dar respuesta a la solicitud podrá, sí lo
considera necesario, pedir información complementaria a fin de emitir
una respuesta correcta, esto de acuerdo con el artículo 13 de la Con-
vención.

3.1.8. Excepción (art. 11)

Aún cuando el Estado contratante tiene obligación de dar respuesta a
toda solicitud de información, la Convención establece una excepción
que se actualiza en el momento en que, de darse respuesta, con ella se
afectarían los intereses o la soberanía del Estado requerido. Ante tal
situación la obligación pactada no sería cumplida, ni sería exigible en
consecuencia sería derogada.

Esta figura es de gran trascendencia ya que, a través de la excepción
de responder, el Consejo de Europa reconoce la existencia de la sobe-
ranía e interés de los Estados nacionales.

3.1.9. Comunicación de la respuesta (art. 9)

La respuesta debe dirigirse a la autoridad que presentó la solicitud de
información.

En este orden de ideas el artículo 9 establece que la respuesta se diri-
girá a:



6 La autoridad transmisora.
6 La autoridad judicial o a
6La autoridad señalada por los Estados bilateral o multilateralmente.

3.1.10. Efectos de la respuesta (art. 8)

Es importante destacar que, aún cuando se presume que la razón de
solicitar la información sobre el derecho extranjero sería la de aplicar-
lo, la Convención en el artículo 8 determina que el juez solicitante no
está vinculado por la respuesta, lo cual significa que no está obligado a
la aplicación del Derecho Extranjero. Al respecto la Convención no da
un fundamento, sin embargo podría invocarse el orden público, institu-
ción del Derecho Internacional Privado que exime de la obligación de
aplicar el Derecho Extranjero y que parece haber sido ignorada en la
Convención.

3.1.11. Aspectos accesorios (arts. 14 y 15)

Los aspectos considerados en este trabajo como accesorios se encuen-
tran regulados en los artículos 14 y 15; son los relativos al idioma y los
gastos.

El artículo 14 se refiere al idioma que habrá de utilizarse y establece
que tanto la solicitud como la respuesta deberán redactarse en el idioma
del Estado requerido, sin embargo admite que en forma bilateral o mul-
tilateral los Estados podrán determinar otra lengua.

Respecto a los gastos e impuestos, no se cargarán sí la respuesta la
emite un órgano oficial.

Ante el supuesto de que la respuesta provenga de un particular y por
lo mismo se generen gastos, deberá notificarse previamente a la autori-
dad solicitante a fin de que los apruebe.

En materia de gastos la Convención establece una vez más que los
Estados bilateral o multilateralmente podrán acordar no cobrarlos.

CONCLUSIONES

1. La Colaboración Procesal Internacional fue inicialmente propues-
ta en América Latina y es el medio ad-hoc de hacer justicia y evi-
tar la impunidad extraterritorialmente.
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2. México aprobó la Convención Europea sobre información relativa
al Derecho extranjero como resultado de la celebración del Acuer-
do con la Comunidad Europea.

3. La Convención atiende solo a la colaboración en el nivel sustanti-
vo ya que se limita a la información sobre el derecho, el procedi-
miento y la organización judicial extranjeros.

4. La Convención exime de la obligación de responder a una solici-
tud de información cuando se afecten el interés o la soberanía del
Estado y se olvido de la institución del orden público.
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ANEXO
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETO: Promulgatorío de la Convención Europea sobre Información rela-
tiva al Derecho Extranjero, adoptada en Londres, el siete de junio de mil nove-
cientos sesenta y ocho.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi-
canos. Presidencia de la República.
VICENTE FOX QUEZADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, a sus habitantes, sabed:
El siete de junio de mil novecientos sesenta y ocho, fue adoptada en Londres, la
Convención Europea sobre información relativa al Derecho Extranjero, cuya
traducción al español consta en la copia certificada adjunta.
La Convención mencionada fue aprobada por la Cámara de Senadores del
Honorable Congreso de la Unión el treinta y uno de octubre de dos mil dos,
según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del dos de
diciembre del propio año.
El instrumento de adhesión, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el tres
de febrero de dos mil tres, fue depositado ante el Secretario General del Consejo
de Europa, el veintiuno de febrero del propio año, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 18 de la Convención Europea sobre Información relativa al
Derecho Extranjero.
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la
fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal. En la ciudad de México, Distrito Federal, el trece de mayo de dos mil
tres. Vicente Fox Quezada. Rúbrica. El secretario de Relaciones Exteriores,
Luis Ernesto Derbez Bautista Rúbrica.
JUAN MANUEL GÓMEZ ROBLEDO, CONSULTOR, JURÍDICO DE LA
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, CERTIFICA:
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención
Europea sobre información relativa al Derecho Extranjero, adoptada en
Londres, el siete de junio de mil novecientos sesenta y ocho, cuya traducción al
idioma español es la siguiente:

CONVENCIÓN EUROPEA SOBRE INFORMACIÓN RELATIVA
AL DERECHO EXTRANJERO, ADOPTADA EN LONDRES,

EL 7 DE JUNIO DE 1968

Los Estados Miembros del Consejo de Europa, signatarios de la presente
Convención;
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CONSIDERANDO que el fin del Consejo de Europa es estrechar los vínculos
entre sus miembros;
CONVENCIDOS de que el establecimiento de un sistema de asistencia mutua
internacional con miras a facilitar la obtención, por las autoridades judiciales,
de información sobre el Derecho Extranjero contribuirá a la realización de dicho
fin;
Han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1
Ámbito de Aplicación de la Convención

1. Las partes Contratantes se obligan a proporcionarse, conforme a las disposi-
ciones de la presente Convención, datos concernientes a su legislación y proce-
dimiento en el ámbito civil y mercantil, así como de la organización judicial.
2. Sin embargo, dos o más Partes Contratantes podrán convenir extender, en lo
que a las mismas concierne, el campo de aplicación de la presente Convención
a ámbitos distintos de los indicados en el párrafo precedente. Los textos de
dichos acuerdos serán enviados al Secretario General del Consejo de Europa.

ARTÍCULO 2
Órganos nacionales de enlace

Para la aplicación de la presente Convención, cada Parte Contratante creará o
designará una autoridad única (en adelante denominada “autoridad receptora”):

a) Para recibir las solicitudes de información contempladas en el párrafo 1,
de la presente Convención, que provengan de otra Parte Contratante.

b) Para dar curso a dichas solicitudes, de conformidad con el artículo 6.

Dicha autoridad deberá ser un órgano ministerial u otro órgano estatal.
3. Cada Parte Contratante tendrá la facultad de crear o designar una o varias
autoridades (en adelante denominadas “autoridades transmisoras”), encargadas
de recibir las solicitudes de información provenientes de sus autoridades judi-
ciales, y de transmitirlas a la autoridad receptora extranjera competente. La
autoridad transmisora podrá ser designada como autoridad receptora.
4. Cada Parte Contratante comunicará al Secretario General del Consejo de
Europa el nombre y domicilio de su autoridad receptora y, en su caso, de sus
autoridades transmisoras.

ARTÍCULO 3
Autoridades facultadas para formular la solicitud de información

1. La solicitud de información deberá siempre emanar de una autoridad judicial,
incluso en el caso de que no hubiera sido formulada por ésta.
La solicitud de información sólo podrá realizarse cuando los procedimientos
hayan sido establecidos.
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2. Toda Parte Contratante podrá, si no hubiere creado o designado autoridades
transmisoras, indicar, mediante declaración dirigida al Secretario General del
Consejo de Europa, aquellas autoridades que considere como autoridad judicial
en el sentido del párrafo precedente.
3. Dos o más Partes Contratantes podrán convenir en extender la aplicación de
la presente Convención a solicitudes que emanen de autoridades distintas de las
autoridades judiciales. El texto del acuerdo celebrado será comunicado al
Secretario General del Consejo de Europa.

ARTÍCULO 4
Contenido de las Solicitudes de Información

1. La solicitud de información deberá indicar la autoridad judicial de la cual
emane, así como la naturaleza del asunto. Esta deberá precisar, de la manera
más exacta posible, los puntos sobre los cuales se solicite la información refe-
rente a la legislación del Estado requerido y, en caso de que existieran varios sis-
temas jurídicos en el país requerido, el sistema con respecto al cual fuere
solicitada la información.
2. La solicitud será acompañada de la exposición de los hechos, necesaria tanto
para la buena comprensión como para la formulación de una respuesta exacta y
precisa; podrán ser anexadas copias de documentos en la medida en que las mis-
mas sean necesarias para precisar el alcance de la solicitud.
3. La solicitud podrá referirse, a puntos concernientes a ámbitos distintos de los
contemplados en el artículo 1, párrafo 1, cuando se refieran a los puntos princi-
pales especificados en la solicitud.
4. Cuando la solicitud no fuere formulada por una autoridad judicial, será acom-
pañada de la decisión de ésta que la hubiera autorizado.

ARTÍCULO 5
Transmisión de la Solicitud de Transmisión

La solicitud de información será transmitida directamente a la autoridad recep-
tora del Estado requerido, por una autoridad transmisora o, en ausencia de tal
autoridad, por la autoridad judicial de la cual emane la misma.

ARTÍCULO 6
Autoridades facultadas para responder

1. La autoridad receptora a la que se haya sometido una solicitud de informa-
ción podrá formular por sí misma la respuesta, o bien transmitir la solicitud a
otro órgano estatal u oficial para que formule la respuesta.
2. La autoridad receptora podrá en los casos adecuados o por razones de orga-
nización administrativa, transmitir la solicitud a un organismo privado o a un
abogado calificado, el cual formulará la respuesta.
3. Cuando la aplicación del párrafo precedente pudiera originar gastos, la autori-
dad receptora, antes de efectuar la transmisión contemplada en dicho párrafo
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deberá indicar a la autoridad de la cual emane la solicitud, el organismo priva-
do o él o los abogados a quienes fuera transmitida la solicitud; en este caso
informará, en la medida de lo posible, del importe de los gastos contemplados,
y solicitará su aprobación.

ARTÍCULO 7
Contenido de la respuesta

La respuesta deberá tener por objeto informar de una manera objetiva e impar-
cial sobre la legislación del Estado requerido a la autoridad judicial de la que
emane la solicitud. Ésta llevará consigo, según el caso, los textos legislativos y
las decisiones jurisprudenciales relevantes. Estará provista, en la medida en que
se juzgare necesario para la buena información de la autoridad requirente, de
documentos complementarios tales como extractos de obras doctrinales y traba-
jos preparatorios. Podrá, en su caso ser acompañada de comentarios explica-
tivos.

ARTÍCULO 8
Efectos de respuesta

Los datos contenidos en una respuesta no vincularán a la autoridad judicial de
la cual emane la solicitud.

ARTÍCULO 9
Comunicación de la respuesta

La respuesta será dirigida por la autoridad receptora a la autoridad transmisora,
si la solicitud hubiera sido transmitida por ésta; o a la autoridad judicial, si a ésta
se le hubiere sometido directamente.

ARTÍCULO 10
Obligación de responder

1. La autoridad receptora a quien haya sido sometida la solicitud de información
tiene, a reserva de lo dispuesto en al artículo 11, la obligación de dar curso a la
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.
2. Cuando la respuesta no fuere formulada por la propia autoridad receptora,
ésta quedará obligada especialmente a velar porque sea facilitada una respuesta
en las condiciones previstas en el artículo 12.

ARTÍCULO 11
Excepciones a la Obligación de Responder

El Estado requerido podrá negarse a dar curso a la solicitud de información,
cuando sus intereses estuvieren afectados por el asunto en ocasión del cual
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hubiere sido formulada la solicitud, o cuando estimara que la respuesta pudiera
atentar contra su soberanía o seguridad.

ARTÍCULO 12
Plazo de respuesta

La respuesta a una solicitud de información deberá ser facilitada lo más pronto
posible. Sin embargo, si la elaboración de la respuesta exigiere un plazo amplio
la autoridad receptora informará al respecto a la autoridad extranjera que le
hubiere solicitado, precisando, si es posible, la probable fecha en la cual le será
comunicada la respuesta.

ARTÍCULO 13
Información complementaria

1. La autoridad receptora, así como el órgano o la persona a que conforme el
artículo 6, hubiere encomendado responder, podrán solicitar de la autoridad de
la cual emane la solicitud, la información complementaria que estime necesaria
para la elaboración de la respuesta.
2. La solicitud de información complementaria será transmitida por la autoridad
receptora por la vía prevista en el artículo 9 para la comunicación de la respuesta.

ARTÍCULO 14
Idiomas

1. La solicitud de información y sus anexos serán redactados en el idioma ofi-
cial, o en uno de los idiomas oficiales del Estado requerido, o serán acompaña-
dos de una traducción en dicho idioma. La respuesta será redactada en el idioma
del Estado requerido.
2. Sin embargo, dos o varias Partes Contratantes podrán convenir en derogar
entre ellas las disposiciones del párrafo precedente.

ARTÍCULO 15
Gastos

1. La respuesta no podrá dar lugar al cobro de impuestos o gastos, a excepción
de aquellos contemplados en el párrafo 3 del artículo 6, que serán cubiertos por
el Estado del cual emane la solicitud.
2. Sin embargo, dos o varias Partes Contratantes podrán convenir derogar entre
ellas las disposiciones del párrafo precedente.

ARTÍCULO 16
Estados Federales

En un Estado Federal, las funciones ejercidas por la autoridad receptora, distin-
tas de las previstas en el inciso a) del párrafo 1, del artículo 2, podrán, por
razones de orden constitucional, ser atribuidas a otros órganos estatales.
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ARTÍCULO 17
Entrada en Vigor de la Convención

1. La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros del
Consejo de Europa. Esta estará sujeta a ratificación o aceptación. Los instru-
mentos de ratificación o de aceptación serán depositados en poder del Secretario
General del Consejo de Europa.
2. La Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha del depósito
del tercer instrumento de ratificación o de aceptación.
3. La Convención entrará en vigor con respecto a todo Estado signatario que lo
ratifique o lo acepte posteriormente, tres meses después de la fecha del depósi-
to de su instrumento de ratificación o de aceptación.

ARTÍCULO 18
Adhesión de un Estado No Miembro del Consejo de Europa

1. Después de la entrada en vigor de la presente Convención, el Comité de
Ministros del Consejo de Europa podrá invitar a todo Estado No Miembro del
Consejo de Europa a adherirse a la presente Convención.
2. La adhesión se efectuará por depósito, en poder del Secretario General del
Consejo de Europa, de un instrumento de adhesión que surtirá efecto tres meses
después de la fecha de su depósito.

ARTÍCULO 19
Alcance Territorial de la Convención

1. Toda Parte Contratante podrá, en el Momento de la firma, o en el momento
del depósito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, des-
ignar el o los territorios a los cuales se aplicará la presente Convención.
2. Toda Parte Contratante podrá, en el momento del depósito de su instrumento
de ratificación, de aceptación o de adhesión, o en todo otro momento ulterior,
extender la aplicación de la presente Convención, mediante declaración dirigi-
da al Secretario General del Consejo de Europa, a cualquier otro territorio o ter-
ritorios especificados en la declaración, y de cuyas relaciones internacionales
está encargado o respecto del cual está facultado para adquirir compromisos.
3. Toda declaración hecha en virtud del párrafo precedente podrá ser retirada en
lo que concierne a cualquier territorio designado en esta declaración, conforme
al procedimiento establecido en el artículo 20 de la presente Convención.

ARTÍCULO 20
Duración de la Convención y Denuncia

1. La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente.
2. Toda Parte Contratante podrá, en lo que le concierne, denunciar la presente
Convención, mediante notificación dirigida al Secretario General del Consejo
de Europa.
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3. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de la recepción de
la notificación por el Secretario General.

ARTÍCULO 21
Funciones del Secretario General del Consejo de Europa

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados Miembros
del Consejo y a todo Estado que se hubiere adherido a la presente Convención:

a) cualquier firma;
b) el depósito de todo instrumento de ratificación, de aceptación o de adhe-

sión
c) cualquier fecha de entrada en vigor de la presente Convención, conforme

a su artículo 17;
d) cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del pá-

rrafo 2 del artículo 1; del párrafo 3 del artículo 2; del párrafo 2 del artícu-
lo 3, y de los párrafos 2 y 3 del artículo 19;

e) cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del
artículo 20 y la fecha en la cual la denuncia surtirá efecto.

En fe de lo cual, los infrascritos; debidamente autorizados para tal efecto, han
firmado esta Convención.
Hecha en Londres, el 7 de junio de 1968, en francés e inglés, siendo ambos tex-
tos igualmente auténticos, en un solo ejemplar que será depositado en los
archivos del Consejo de Europa, el Secretario General del Consejo de Europa
expedirá copias certificadas a cada uno de los Estados signatarios y adherentes.
La presente es copia fiel y completa en español de la Convención Europea sobre
Información relativa al Derecho Extranjero, adoptada en Londres, el siete de
junio de mil novecientos sesenta y ocho.
Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la ciudad de México, Distrito
Federal, el 10 de abril de dos mil tres, a fin de incorporarla al Derecho de
Promulgación respectivo. Conste. Rúbrica.
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